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doles para que puedan personarse como demanda-
dos ante este órgano judicial en el plazo de nueve
días. La notificación se practicará con arreglo a lo
dispuesto en la Ley que regule el procedimiento
administrativo común.

-Incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al
señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamientos,
para el próximo día 12/2/2014 a las 10:20 horas en
este Juzgado.

-Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contencioso-administrativos en los que puedan con-
currir los supuestos de acumulación que previene el
art. 38.1 de la LJCA.

-El presente oficio sirve de emplazamiento a la
Administración demandada, y su personación se
entenderá efectuada por el simple envio del expe-
diente.

-Deberá comunicar a este órgano judicial, la
autoridad o empleado responsable de la remisión del
expediente administrativo."

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
(Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con el Art. 59
de la Ley de Régimen Juridico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede
a notificar a cuantos sean interesados en el procedi-
miento, mediante publicación del Acuerdo en el
BOME, que disponen de nueve días para personarse
en el Juzgado.

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral.

Melilla a 4 de diciembre de 2013.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES
DIRECCIÓN GENERAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

3223.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do que se relaciona a continuación, la notificación
del trámite de audiencia de RBE, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, redactado conforme a la Ley 4/1.999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Nombre y Apellidos, Patricia Gontan Otero,
DNI/NIE, 609A, Asunto, RBE Trámite de Audien-
cia 2009, Exp., RBE0521010100001108X.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del trámite de audiencia
correspondiente en la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de
Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono 952699223,
fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a
partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 2 de diciembre de 2013.
El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
PLICÍA LOCAL

3224.- Ante la imposibilidad de notificar en
varias ocasiones y según notificación del Servicio
de Informadores de esta Policía Local," no se hallo
al interesado en su domicilio", conforme a lo
establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME a D. JAVIER
NIETO JIMÉNEZ, con DNI 45277680 H.

El interesado antes anunciado deberá perso-
narse en esta Jefatura de Policía Local, Negociado
de Sanciones en C/ GRAL. ASTILLEROS 51, por
un plazo de quince (15) días y en horario de 8.30
a 13:30 horas (de lunes a viernes Excepto festi-
vos), a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad, para asunto de
su interés, relacionado con expediente nº 7825/13.

Melilla, 4 de diciembre de 2013.
La Secretaria Técnica P.S.
M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
PLICÍA LOCAL

3225.- Ante la imposibilidad de notificar en
varias ocasiones y según notificación del Servicio
de Informadores de esta Policía Local," no se hallo
al interesado en su domicilio", conforme a lo
establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del


